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Clasificados :vercuzo 
100 
NS 

    

    

   

  

200-300-400 
PROPIEDADES AGRÍCOLAS 

FORESTALES 

  

    
   

+ Autos 4x4y + Casas. . 
Camionetas. + Departamentos. + Animales. 

+ Motos, Taxisyotros. — | + Ofíinas, Locales y + Productos 
+ Repuestos y otros. + Insumos y Servicios 
Accesorios. + Sitios, parcelas y 

+ Servicios. otros. 

  

100 AUTOMÓVILES Y 
SERVICIOS AFINES 

  

160 vehículos Compran 

COMPRO VEHÍCULOS BILLETES 

Camionetas, chocados, buenos, apuros. 
'0con deudas empresas. 

200 PROPIEDADES 
ARRIENDAN 

rupadas por secto! 
por precio 

221 Casas 
viña Centro 

380.000. 4 DORMITORIOS, 
2 Baños, Patio, en 7 hermanas, 
SOOG86BlO, 997161572. 
ES 

VENDEN 

rden 

  

rupadas por sector y ordenadas por precio. 

    

nado notificar por avisos a los de- 
mandados PAULO ALEJANDRO MI- 
RANDA — HERMOSILLA, — C. 
11.834,925-3 y FARIDE VICTORI. 
FLORES NUÑEZ, C.l. 15.794.367-7, 
dela interposición de la demanda, 
su proveído, las resoluciones de 
folios 22 y 130, la citación a au- 
diencia preparatoria para el día 
25 de Julio de 2025, a las 12:30 ho- 
ras, en las dependencias de este 
Tribunal de Familia, ubicado en 
Tomás Ramos N* 98; Valparaíso, 
bajo apercibimiento legal del artí- 
culo 27 y 59 inciso 3* de la ley 
19.968 y artículo 54 del CPC. Aten- 
dido lo dispuesto en el artículo 60 
bis de la ley 19.968 para la audien- 
cia, será factible para las partes 
llevarla a cabo mediante platafor- 
ma de Videoconferencia Z00M, ri- 
giendo la fecha y hora señalada, 
1D de reunión: 938 6471 1554 (sin 
código de acceso). En Valparaíso, 
a martes trece de mayo de dos mil 

    

EXTRACTO: JUZGADO DE Letras 
de La Ligua, en causa civil Rol C- 
594-2025, comparece Oscar Agua- 
yo Moya, en representación de 
Transito Oyanedel Chacana; Hec- 
tor Aballay Arancibia; Herminda 
Arancibia Bustamante; Carmen 
Arancibia Sazo; Jorge Aspe Ba- 
quedano; Crisologo Aspe Baque- 
dano; Cristina Delgado Donoso; 
Enilsa Díaz Olivares; Segundo Diaz 
Olivares; Manuel Diaz Olivares; 
Eliana Diaz Olivares; Aida Donoso 
Araya; Eugenia Gallardo Toro; An- 
gel Garay Godoy; Teresa Hernan- 

  

  

322 Departamentos 
Viña Centro 

UF5300 VIÑA. 10 Norte. 3dormitorios, 
baños. Condominio. Estacionamiento: 
parrabartet2hotmail.com998660222, 
322684140. web 48079176. 

397 Negocios, Patentes y 
Derechos de Llaves 

'VIÑAS$ 63.050.000 se vende franqui- 
cia Grido, excelente inversión, proyec- 
ciones, ” inmejorable — ubicación 
456962018690. 
1600 LEGALES Y 

PÚBLICOS 

  

1608 Documentos Nulos 

PARQUE DELMAR declara extraviados 
Contratos: Sepultura TI2756, 122431, 
122432, 122433;Cremación5037,5824, 
9289. Flores 1911, 1919, del 1926 al 1950 
Recibo deValor119602,119605.Modifi- 
caciones: Ipasa 70410, 70554, 71913, 
72015, 72543; Administradora 37865, 
37891, 38060, 38579, 39466. 
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EXTRACTO. POR RESOLUCIÓN 
de este Tribunal de Familia, dicta- 
da con fecha trece de mayo en 
curso, en causa RIT C-1686-2023, 
caratulada MIRANDA / FLORES, 
seguida por Cuidado Personal del 
niño LUIS ALBERTO MIRANDA FLO- 
RES, C.l. 23.123.178-1, se ha orde- 

Judiciales 

0 
  

dez Peña; ido Jimenez To- 
rres; Dolores Jimenez Zamora; Le- 
nin Jimenez Zamora; Manuel Jime- 
nez Zamora; Santiago Mondaca 
Iturrieta; Lidia Monzon Torres; Al- 
fonso Monzon Torres; Julio Mon- 
zon Torres; Juan Olivares Vivanco; 
Juan Olmos Olmos; Juan Ossandon 
Vicencio; Orlando Salvador Oliva- 

    

Sergio Vera Mena; Rafael Villalo- 
bos Villalobos; Arnoldo Villaroel 
Jimenez; Marcos Villarroel Garcia; 
Claudio Aballay Fredes; Victor 
Fredes Guerrero; Sergio Olmos Ji- 
menez; Romilio Oyanedel Cane 
Agustina Oyanedel Romeo; Get 
man Villalobos Alícera; Hector Vi- 
llarroel Jorquera; Álvaro Larraín 
Hernández; Jorge Nuñez Zuñiga; 
Sergio Santana Sandoval; Francis- 
co Zamora Cortés; Amanda Vega 
Pizarro; Ana Varas Donoso; Agro- 
frutillar S.A.; Sergio Santander 
Petrinovich Y Ernesto Velez Velez, 
quien solicita citar a todos los co- 
muneros originarios de la Comu- 
nidad Artificio respecto del predio 
inscrito a fojas 1268 Vuelta N*1737 
correspondiente al Registro Pro- 
piedad año 1995 Conservador de 
Bienes Raíces de La Ligua como a 
todos quienes lo suceden a título 
singular o universal de éstos, a 
una audiencia de designación de 
administrador pro indiviso. El Tri- 
bunal resuelve con fecha 14 de 
mayo de 2025: Alo principal: Tén- 
gase por interpuesta demanda en 
Juicio sumario. Vengan las partes 
a comparendo del día 01 julio 
2025, 10:00 horas, la que se reali- 

  

  

      

  

600 
CONSTRUCCIÓN 

OFICINAS 

    

  

INDUSTRIAS, 
NEGOCIOS Y 

PRODUCTOS Y 
TS 

    

  

+ Maquinaria. + MaquinariayEquipo. — | + Hogar. 
+ Construcción. + Muebles, + Comunicaciones, 
+ Herramienta. + Instalación y Imagen y Sonido. 
+ Reparaciones accesOrÍOs. + Computación. 

+ Servicios. + Deportesy 
Pasatiempos. 

zará en formato presencial, de- 
pendencias del Tribunal, ubicado 
en Calle Esmeralda N*650, La 
gua. Al primer otrosí: Como se pi 
de, se dispone la notificación de 
los comuneros de LA COMUNIDAD 
ARTIFICIO, la que será practicada 
mediante avisos en extracto, a lo 
menos tres veces en el “El Mercu- 
rio de Valparaíso”, y “Diario Ofi- 
cial" correspondientes alos olas 
primero o quince de cualquier 
mes, o l día siguiente, debiendo 
la parte demandada, en su prime- 
ra gestión judicial, designar domi- 
cilio conocido dentro de la juris- 
dicción del Tribunal de conform 
dad art 49, bajo apercibimiento 
de procederse de conformidad el 
art. 53, ambos del C.P.C. 

    

  

      

  

EXTRACTO. EN CAUSA RIT C- 
2125-2023 ABALLARES MUÑOZ so- 
bre Cuidado Personal de EMILY 
CATALEYA MOLINA MUÑOZ, RUT 
27.304.551-1 ordenó notificar a 
OSCAR ANTONIO MOLINA BOSCAN 
de Nacionalidad Venezolana Pasa- 
porte N*120578900 la interpo: 
ción de la demanda que se le dio 
curso se acogió a tramitación y se 
le cita a audiencia de Juicio para 
el 18 de Julio del 2025 a las 09.00 
horas el Tribunal de Familia ubica- 
do en calle Tomás Ramos 98 Val- 
paraíso bajo el apercibimiento del 
artículo 21 y 27 de laley 19.968 de 
acuerdo a lo dispuesto en el ar! 
culo 54 del Código de Procedi 
miento Civil el demandado deberá 
comparece con abogado habilita- 
do para el ejercicio de la profesión 
para lo cual podrá acudir ala Cor- 
poración de Asistencia judicial o 
al Consultorio de la Universidad 
de Valparaíso u otro organismo 
que preste asistencia jurídica gra- 
tuita a fín de que se le asigne un 
profesional en caso de no contar 
con recursos económicos o bien 
por videoconferencia con la cre- 
dencial 1D de reunión 939 7853 
6644 Valparaiso Junio cinco del 
2025. 

    

   

    

SEGUNDO JUZGADO CIVIL DE 
VALPARAÍSO, en autos Rol C-2613- 

  

ción por avisos a Juan David Meji 
Espinosa, RUT 25.204.386-1, lo 
guiente: EN LO PRINCIPAL, de- 
manda ejecutiva y mandamiento 
de ejecución y embargo. PRIMER 
OTROSÍ, señala bienes para em- 
bargo y depositario, SEGUNDO 
OTROSÍ, acompaña documentos y 

  

   ta personerí 
patrocinio y poder y correo ele 
trónico. QUINTO OTROSÍ, se tenga 
presente competencia. S. ).L. Ser- 
gio Véliz Zúñiga, abogado, en re- 
presentación de Scotiabank Chile, 
sociedad anónima bancaria, cuyo 
gerente general es don Diego Pa- 
tricio Masola, contador público, 
domiciliados en Avenida Costane- 
ra Sur N* 2.710, Torre A, comuna 
Las Condes, Santiago, a US. dig 
Presento demanda ejecutiva y so- 
lícito se requiera de pago a Juan 
David Mejía Espinosa, empleado, 
domiciliado en calle Garay 
5450, comuna de Villa Ale: 
y/o en parcela 69 de la subdivisión 
del Lote 1-A-3-A, Loteo campo 

  

      

  

      

Dhelos, comuna de Limache, am- 
bos Quinta Región, por sumas de 
dinero que a continuación señalo: 
1.- Por escritura pública de fecha 

JO agosto del 2021, otorgada en 
Notaría de Viña del Mar de Natalia 
Ramírez Aranda, suplente de Luis 
Fischer Yávar, mi representada 
concedió un mutuo o préstamo de 
dinero a Juan David Mejía Espino- 
sa, por 2.342,9221.- Unidades de 
Fomento. Declaró recibirla en 
préstamo y se obligó a pagarla 
junto con intereses en 240 cuotas 
o dividendos mensuales y sucesi- 
vos que tendrían como vencimien- 
to los días 10 de cada mes, hecho 
que partes denominaron “Día es- 
cogido de Pago”. correspondiendo 
pagar primera de ellas el día esco- 
gido de pago del mes subsiguien- 
te al de la fecha del mutuo y res- 
tantes sucesivamente en forma 
mensual los días 10 de cada uno 
de los meses siguientes. Monto 
del dividendo mensual que co- 
respondía pagar sería igual a 
14,0324 Unidades de Fomento, 
con excepción del primero que 
contendría además los intereses 
devengados durante el período de 
gracia. Dicho valor tampoco con- 
templa el valor de las primas de 
seguro asociadas al préstamo. Ca- 
pital adeudado devengaría intere- 
ses con tasa del 3,88 % anual y 
vencida, a contar inicio dela obli- 
gación y hasta la fecha de venci- 

to. | ntereses que no fueren 
pagados en su respectivo venci- 

iento se capitalizarían. No pago 
integro y oportuno de una o más 
cuotas capital y/o intereses del 
presente mutuo, haría que esta 
devengare desde la mora o simple 
retardo, y su total pago, intereses 
con tasa máxima convencional. 
Mediante la cláusula 15 del m 
tuo, a fín de garantizar cumpli- 
miento exacto integro y oportuno 
de obligaciones que por el contra- 
to de mutuo adquirió, deudor 

        

   

  

    

  

    

parte, sobre parcela o 
Jote.69 de la subdivisión del Lote 
T-A-3-A, Loteo Campo Dhelos, co- 
imuna de Limache Se comprendie- 
ron derechos proporcionales de 
dominio, uso y goce sobre los bie- 
nes comunes y en el terreno Do- 
minio rola inscrito a fojas 2.518, 
NO 2,607 en Registro de Propiedad 
del Conservador de Bienes Raíces 
de Limache año 2021, Hipoteca se 
inscribió en el Registro de Hipote- 
cas del citado Conservador a fojas 
1.456 vuelta N* 972 del año 2021. 
Se estableció, en la cláusula 22 le- 
tra a), del mutuo, que el Banco po- 
dría declarar terminado el contra- 
to de mutuo y caducados plazos 
establecidos en el, y la obligación 
¿8 pogría hacer exigible como sí 
fuere de plazo vencido, en caso de 
falta de pago íntegro y oportuno 
de cualquiera obligaciones de dar 
garantizadas en el mutuo en espe- 
Gal el pago de cualquier cuota o 
dividendo, por más de 30 día 
¡génica sanción se estableció en 
la letra 1) de citada cláusula para 
evento de insolvencia deudor o si 
este dejase de pagar cualquier 
obligación con mi parte, lo que se 
acredita con no pago del pagaré 
que se singulariza en numeral si- 
guiente. Deudor dejó de pagar 

      

  

(9) 
1200 
SERVICIOS        

cuotas del mutuo, desde aquella 
que vencía en mes de junio del 
año 2024 y todas las siguientes 
hasta hoy. Mi parte tiene derecho 
a utilizar cualquiera cláusulas d 
aceleración y en especial antes ci 
tadas y en consecuencia, por me- 
dio de esta demanda y sólo con fe- 
cha de su notificación, instar por 
hacer exigible saldo total del capi. 
tal insoluto de la deuda, que al 24 
octubre del 2024 ascendía a 
2.195,0451.- Unidades de Fomen- 
to, que al día señalado, a título re. 
ferencial, * equivalian a 
83.330.190.- más intereses pena: 
les pactados. Partes fijaron domi 
cilio especial en Valparaíso. 2.- Mi 
parte además es dueña y titular 
Pagaré en cuotas NO 
710145371802, suscrito por deu- 
dor, 11 de abril del año 2024 por $ 
36.679.288.- por capital original. 
Declaró recibirla en préstamo y se 
obligó deudor a pagarla, en 84 
cuotas mensuales y sucesivas por 
559.522 por cada una de las cuo- 

tas N*La la 83 y última cuota N* 
84 por $ 566.754, venciendo pri 
mera el 5 de junio del año 2024 y 
restantes, sucesivamente días 5 
de cada uno de los meses siguien- 
tes. Pagaré devengaría intereses 
sobre capital adeudado, desde 
emisión y hasta vencimiento, con 
tasa igual al 7,08 % anual, incor- 
porado en valor final de cada cuo- 
ta. Intereses que no se pagaren en 
su respectivo vencimiento o reno- 
vación, se capitalizarán. No pago 
Íntegro y oportuno de una o más 
cuotas del capital y/o intereses 
del pagaré, facultaría al deman 
dante, para poder exigir de inme- 
diato, como si fuere de plazo ven- 
cido, saldo total insoluto obliga- 
ción pendiente, el cual devengaría 
desde la mora o simple retardo, y 
hasta fecha de su total pago, inte- 
reses con tasa máxima convencio. 
nal. Deudor dejó de pagar pagaré 
desde cuota cuyo vencimiento 
ocurrió 5 de junio del 2024 y todas 
las demás siguientes, hasta hoy. 
En consecuencia, mi parte tiene 
derecho a hacer uso cualquiera 
cláusulas de aceleración, por lo 
que, por medio de esta demanda y 
sólo con fecha de su notificación, 
instar por hacer exigible saldo to- 
tal capital insoluto de la deuda, 
que al'5 de junio del año 2024, as. 
cendía a $ 36.679.288... más rea- 
justes e intereses penales pacta- 
dos, desde hasta la fecha del pago 
efectivo. 3.- Mi parte además es 
dueña y titular Pagaré en cuotas 
NO 710145371977, suscrito por 
deudor, 11 de abril del 2024 por $ 
15.206.708.- por capital original. 
Declaró recibirla en préstamo y se 
obligó a pagarla, en 84 cuotas 
mensuales y sucesivas por $ 
232.911 por cada una de las cuotas 
N*1a la 83 y última cuota N* 84 
por $ 234.999, venciendo primera 
5 de junio del 2024 y restantes, 
sucesivamente días 5 de cada uno 
de los meses siguientes. Pagaré 
devengaría intereses sobre capi- 
tal adeudado, desde emisión y 
hasta vencimiento, con tasa igual 
al 0,6% mensual, incorporado en 
el valor final cada cuota. Intereses 
queno se pagaren en su respecti- 
vo vencimiento o renovación, se 
capitalizarán. No pago íntegro y 

   

          

  

EMPLEOS Y 
CAPACITACIÓN 

LEVES 

227534313 

LEGALES Y 
PÚBLICOS 

     

   
  

  

   
    

   
   
   

     

  

+ Transportes. + Buscan. + Cheques. 
+ Préstamos. + Ofrecen. + Judiciales. 
+ Servicios Funerarios. — | + Capacitacióne + Remates, 
+ Saunas. Instrucción. + Citaciones. 

oportuno de una o más cuotas ca- 
pital y/o intereses del pagaré, fa- 
cultaría al demandante, para po- 
der exigir de inmediato, como si 
fuere de plazo vencido, saldo total 
insoluto obligación que estuviere 
pendiente, el cual devengaría des- 
de la mora o simple retardo, y 
hasta su total pago, intereses con 
tasa máxima convencional. Idén- 
tica sanción se estableció para el 
aso que deudor dejase de pagar 
cualquier obligación con mi parte, 
filiales o terceros, lo que se acre- 
dita con no pago del mutuo y pa- 
garé que se singularizaron en nu- 
merales anteriores. Mi parte tiene 
derecho a hacer uso de cualquie- 
ra cláusulas de aceleración indi- 
cadas, por medio de esta deman- 
da y sólo con fecha de su notifica- 

n, viene en hacer exigible saldo 
total del capital insoluto, que al 7 
octubre del 2024, ascendía a $ 
14.718.304... más reajustes e inte- 
reses penales pactados, desde la 
mora y hasta fecha del pago Mu- 
tuo consta en copia autorizada de 
escritura pública, la firma suscrip- 
tor pagarés se encuentra autori- 
zada ante notario, dichos instru- 

   

      

obligaciones que representan son 
líquidas, provienen de operacio- 
nes de crédito de dinero, actual- 
mente exigibles y acción ejecuti- 
va, no esta prescrita. PO RTANT 
O, De acuerdo con art. 2196 y si- 
guientes del código Civil y lo dicho 
en el art. N* 434 N*2, 4 y siguien- 
tes del CPC. yla ley 18,010 y de: 
más disposiciones legales atinen- 
tes, RUEGO a US. tener por inter- 
puesta demanda ejecutiva en con- 
fra de Juan David Mejía Espinosa, 
deudor directo, y disponer se des- 
pache mandamiento de ejecución 
y embargo en su contra por 
2.195,0451.. Unidades de Fomen- 
to, que al 24 octubre del 2024, 
equivalían a $ 83.330.190.- por 
mutuo singularizado en N* 1 cuer- 

la demanda, más $ 
.- por pagarés singula- 

rizados en N*2 y 3 cuerpo deman- 
da, más reajustes e intereses pe- 
nales pactados desde la mora y 
hasta pago, ordenando, se siga 
adelante ejecución hasta hacerse 
a mi representado, entero pago 
de sumas adeudadas, con costas. 
PRIMER OTROSÍ: Designo para 
embargo siguientes bienes: 1..T0- 
dos aquellos bienes inmuebles, 
muebles y vehículos que sean de 
dominio demandado, como 
mismo los muebles con los cuales, 
haya alhajado amoblado y provis- 
to sus domicilios. 2.- Parcela o lo- 
te 69 de la subdivisión del Lote 1- 

. Loteo Campo Dhelos, comu- 
na Limache Se comprendieron los 
derechos proporcionales de domi- 
nio, uso y goce sobre bienes co- 
munes y en el terreno Dominio ro- 
la inscrito a fojas 2.518, NO 2.607 
en Registro Propiedad Conserva- 
dor de Bienes Raíces de Limache 
año 2021. Bienes que solicito a 
US., queden en poder demandado, 
en Calidad depositario de sus bie- 
nes, con responsabilidades inhe- 
rentes al cargo. Sírvase US. tener 
presente bienes para el embargo. 

  

  

              

tener por acompañado bajo aper- 
cibimientos que indican, siguien- 
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Vpe:
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1611 Judiciales 

tes documentos: 1.- Con citación, 
escritura en que constan mutuo, 
Citado en N* 1 del cuerpo deman- 
da, y disponer su custodia. 2.- Con 
citación liquidación deuda hipote- 
caría de que da cuenta mutuo ci- 
tado en el N* 1 cuerpo demanda. 
3.- Bajo apercibimiento contem- 
plado en el art. 346 NO 3 del 

.. Pagarés singularizados con 
No 2y 5 cuerpo dele demanda, y 
ordenar su custodia. Sírvase US. 
tener por acompañados documen- 
tos aludidos, bajo apercibimien- 
tos solicitados. TERCER OTROS! 
Personería con que actúo en au- 
tos, en representación Scotiabank 
Chile, fue otorgada 29 de noviem- 
bre del 2019, ante Notario Público 
Santiago Eduardo Javier Diez Mo- 
rello, con repertorio NO 23.887- 
2019. Se acompaña en copia con 
firma digital, por lo que pido a 

on Su mérito y teniéndola a 
la vista dar por acreditada mi per- 
sonería en autos. Sírvase SS., te- 
nerlo presente. CUARTO OTROSÍ: 
Dada mi calidad de Abogado habi- 
litado, asumiré el patrocinio en 
presente causa y conduciré el p: 
der, fijando domicilio en calle Li 
mache NO 3.421 oficina 1.023, Edi 
ficio Reitz 11, Viña del Mar, seña- 
lando como correo electrónico pa- 
ra efectos de notificación: sve- 
lizavfg.cl Sírvase SS., tenerlo pre- 
sente. QUINTO OTROSÍ, consta de 
títulos acompañados, que en to- 
dos ellos se encuentra prorrogada 
competencia, para ante los tribu- 
nales de la ciudad de Santiago y 
Valparaiso, de conformidad a fa- 
cultad que me otorga el art. 139 
Código Orgánico de Tribunales, 
curro ante SS. a deducir presen- 
te demanda. Sírvase SS. tenerlo 
presente. FOLIO 6 FOJA: 3 NO- 
MENCLATURA: Ordena despachar 
mandamiento JUZGADO: 20 Juzga- 
do Civil de Valparaíso CAUSA RO! 
C-2613-2024 CARATULADO: SCO- 
TIABANK CHILE S.A./MEJIA Valpa- 
raíso, 6 noviembre de 2024. Pro- 
veyendo, a folios 3 y 4: Por cum- 
plido lo ordenado. Proveyendo de- 
rechamente presentación de folio 

Alo principal: despáchese por 
2.195,0451 Unidades de Fomento, 
más de $51.397.592 (cincuenta y 
un millones trescientos noventa y 
siete mil quinientos noventa y dos 
pesos), más intereses y costas. Al 
primer y quinto otrosí: 
presente. Al segundo otrosí 
ganse por acompañados, escritu- 
ra de mutuo hipotecario, liquida- 
ción de deuda, con citació: 
dos pagarés, bajo apercibimiento 
del art. 346% del C.PC. custó- 
diense. Al tercer otrosí: téng: 
por acompañada personería digi talizada, con firma electrónica 
avanzada, con citación. Al cuarto 
Otrosí:téngase presente, sin per- 
juicio de aquellas notificaciones 
que deban efectuarse de confor- 
midad a la ley. Custodia N*1602- 
2024. En Valparaíso, a 6 noviem- 
bre de 2024, se notificó por esta- 
do diario resolución precedente 
FOLIO 1FOJA 1 NOMENCLATURA: 
Ordena despachar mandamiento 
JUZGADO: 20 Juzgado Civil de Val- 
paraíso CAUSA ROL: C-2613-2024 
CARATULADO: SCOTIABANK CHI- 
LES.A/MEJIA Valparaíso, 6 no- 
viembre 2024. MANDAMIENTO Un 
Ministro de Fe requerirá a JUAN 
DAVID MEJÍA ESPINOZA, para que 
en acto del requerimiento pague a 
SCOTIABANK CHILE o a quien sus 
derechos legalmente representen 
la suma de 2.195,0451 Unidades 
de Fomento, más la suma de $ 
51.397.592 (cincuenta y un millo- 
nes trescientos noventa y siete 
mil quinientos noventa y dos pe- 
505), más intereses y costas. No 
verificado pago, al momento del 
requerimiento, trábese embargo 
sobre bienes suficientes de pro- 
piedad de la parte ejecutada, es- 
pecialmente inmueble inscrito a 
fojas 2.518, NO 2.607 en Registro 
de Propiedad del Conservador de 
Bienes Raíces de Limache del año 
2021, hasta por expresada suma. 
Designese depositario provisional 
de especies, a la propia parte eje- 
cutada, bajo responsabilidades le- 
gales. En Valparaíso, a 6 noviem- 
bre de 2024, se notificó por el es- 
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tado diario, resolución preceden- 
te. FOJA 38 NOMENCLATURA: Me- 
o trámite JUZGADO: 20 Juzgado 
Civil de Valparaiso CAUSA ROL: C- 
2613-2024 CARATULADO: SCOTIA- 
BANK CHILES.A/MEJIA Valparaíso, 
16 mayo de 2025. A folio 38: Alo 
principal y otrosí, estese a lo que 
se proveerá a continuación. Vis- 
tos: Que, atendido mérito de au- 
tos, lo expuesto por la ejecutante, 
los estampes receptoriales, ofi- 
cios recepcionados, y de confor- 
midad a lo dispuesto en el art, 54 
del C.p.C., se resuelve: Que se ha- 

gar ala notificación yreque. 
rimiento por avisos al ejecutado 

  

  

    

25.204.386-1, publíquese median- 
te extracto en Diario Oficial, por 
una vez los días primero o quince 
de cualquier mes, o al día siguien- 
te si no se ha publicado en las fe- 
chas indicadas y por 3 veces en 
Diario el Mercurio de Valparaíso. 
Para efectos del requerimiento, 
practíquese por Receptor Judicial, 
en dependencias del tribunal, ubi 
cadas en calle Prat 779, 5* piso, 
Valparaíso, el día 25 de junio del 
año en curso, a las 12:00 horas. Se 
hace presente que el peticionario 
deberá presentar minuta de ex- 
tracto del modo indicado en el 
manual de publicación de extrac- 
tos para el Diario Oficial, disponi- 
ble en la Oficina Judicial Virtual, 
sin perjuicio de lo anterior, debe 
rá además remitir 

   

    

  

copia extracto a correos electró- 
nicos jc2 valparaisoQpjud.cl, con 
copia a los correos cgrami- 
rezQpjud.cl, bahumadarapjud.cl 
eisilvaaipiud.cl, para efectos de 
la publicación en el Diario El Mer- 
curio de Valparaíso. Proveyó don 
Cristian Ramírez Barahona, Secre- 
tario Titular, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 33 del Có- 
digo de procedimiento Civil En 
Valparaíso, a 16 de mayo de 2025, 
se notificó por el estado diario la 

      

      

EXTRACTO: 2 JUZGADO de Le- 
tras de Quillota, autos Juicio Eje- 
cutivo, caratulados Banco del Es- 
tado de Chile con Ingeniería Elé: 
trica y Civil Denis Zamora Aranc 
bia EIRL, Rol C-2325-2024, por re- 

    

e acacia demora le aus 
por medio de avisos extractados, 
según lo dispuesto en el artículo 
54 del Código de Procedimiento 
Civil, lo que a continuación se ex- 
pone: Con fecha 11 de diciembre 
de 2024, En lo principal:    
cución y embargo: Felipe Andrés 
Cataldo Moya, en representación 
convencional del Banco del Esta- 
do de Chile, a US. respetuosamen- 
te decimos: Mi representado, el 

  

Banco del Estado de Chile, es due- 
ño del pagaré que se acompaña 
en el primer otrosí de esta deman- 
da, que fue suscrito en calidad de 
deudor principal por INGENIERIA 
ELECTRICA Y CIVIL DENIS ZAMORA 
ARANCIBIA EIRL, Cl. 76.106.126 
ignoro giro, representada legal 
mente por DENIS ARTURO ZAMO- 
RA ARANCIBIA, Cl. 7.870.798-4, 
oro profesión u oficio, con domi- 
cilio en SAN MARTIN N'290, DEP- 
TO 31, QUILLOTA y; en calidad de 
avalista y codeudor solidario DE- 
NIS ARTURO ZAMORA ARANCIBIA, 
Cl. 2.870.798-4, ignoro profesión 
oficio, domiciliado en SIMON ALA- 

779, DEPTO 13, QUILLOTA. El 
pagaré fue suscrito por la suma de 
$30.000.000.-. por concepto de 
capital, más un interés del 0,9900 
9 Mensual que la deudora se obli- 
gó a pagar en 1 cuota con venci- 
miento el día 21 de agosto de 
2024. El deudor se obligó a pagar 
la comisión legal del 1,0000% 
anual sobre el capital garantizado 
que el Banco del Estado de Chile 
recauda para el Fondo de Garantía 
para Pequeños Empresarios (FO- 
GAPE), el cual cauciona el crédito 
con una tasa de garantía de 80% 
del saldo capital adeudado. Es del 
caso señalar que el deudor ha de- 
jado de pagar desde la cuota con vencimiento al día 21 de Agosto de 
2024, inclusive, y todas las poste- 
riores, por tanto el Banco del Es- 
tado de Chile ha decidido hacer 
exigible la totalidad de la deuda, 

     

  

  

    

  

demandando la suma de 
$30.000.000.-, más los intereses 
pactados devengados y los que se 
devenguen hasta el completo pa- 
go de la deuda más la comisión le- 
gal del 1,0000% anual sobre el 
Saldo del capital garantizado por 
el Fondo de Garantía para Peque- 
ños Empresarios (FOGAPE), más 
las costas de esta causa. PORTAN- 
T0, de acuerdo a lo expuesto, do- 
cumentos acompañados, y a lo 
dispuesto en el artículo 98 y 
guientes de la ley 18,092, artícu 
los 254, 434 N* 4 y siguientes del 
Código de Procedimiento Civil, y 
demás normas pertinentes. ASS. 
PIDO: tener por interpuesta de- 
manda ejecutiva en contra de IN- 
GENIERIA ELECTRICA Y CIVIL DE= 
NIS ZAMORA ARANCIBIA ElRL, re- 
presentada legal mente por DENIS 
ARTURO ZAMORA ARANCIBIA, y en 
e 
ARANCIBIA ya individualizado 
Sao callado) qeda 
admitirla a tramitación y ordenar 
se despache mandamiento de eje- 
cución y embargo en su contra por 
la suma de $30.000.000..-, más la 
comisión legal del 1,0000% anual 
sobre el saldo del capital garant 
zado por el Fondo de Garantía pa- 
ra Pequeños Empresarios (FOGA- 
PE), más intereses pactados y cos- 
tas, requerir de pago al deudor, y 
disponer se siga adelante esta 
ejecución hasta que a mi repre- 
sentada se le haga entero y cum- 
plido pago de lo adeudado, con 
expresa condena en costas. PRI- 
MER OTROSÍ: Acompaña docu- 
mentos bajo apercibimiento legal 
y solicita custodia. SEGUNDO 
OTROSÍ: Señala bienes para la tra- 

      

  

   

      

presente. CUARTO OTROSÍ: Señala 
Correo electrónico. QUINTO OTRO- 
SÍ: Patrocinio y poder. Con fecha 
12 de diciembre de 2024: Aper 
bimiento poder y/o título. Presen- 
tación de fecha 12 de diciembre de 
2024: Acompaña documentos de- 
manda nueva. Con fecha 13 de 

    

    

ciembre de 2024: A lo principal y 
otrosíes: Téngase por interpuesta 
demanda en juicio ejecutivo de 
cobro de pagaré, despáchese 
mandamiento de ejecución y em- 
bargo, Al primer otrosí: Téngase 

  

Custodia. Al segundo otrosi: Tén- 
gase presente; en cuanto a los in- 
muebles, previa autorización del 
tribunal. Al tercer otrosí: Téngase 
presente la personería; por acom- 
pañado el documento, con cita- 
ción, Al cuatro otrosí: Téngase 
presente, Al quinto otrosí: Ténga- 
se presente. 
$30.000.000.- más la comisión le- 
gal del 1,0000% anual Fogape. 
Con fecha 13 de diciembre de 
2024: Mandamiento de Ejecución 
de Embargo. Presentación de fe- 
cha 17 de diciembre de 2024: Soli- 

  

  

Como se pide, corríjase el manda- 
miento de ejecución y embargo en 
la forma solicitada, Forme parte 
la presente resolución, de la reso- 
lución de oficio. Notifíquese con- 
juntamente. Mandamiento Rec! 
Hicado: En Quillota, a 18 de diciem- 
bre del 2024, Un Ministro de Fe 
requerirá de pago a don INGENIE- 
RIA ELECTRICA Y CIVIL DENIS ZA- 
MORA ARANCIBIA ElRL, represen- 
tada legalmente por DENIS ARTU- 
RO ZAMORA ARANCIBIA, ambos 
con domicilio en SAN MARTIN 
N'290, DEPTO 31, QUILLOTA, ya 
DENIS ARTURO ZAMORA ARANCI- 
BIA, en calidad de avalista y co- 
deudor solidario, con domicilio en 
SIMON ALAMOS N*79, DEPTO 13, 
QUILLOTA, para que en el acto del 
requerimiento pague a BANCO 
DEL ESTADO DE CHILE o a quién 
sus derechos representen, la s 
ma de $30.000.000.- (treinta mi 
llones de pesos) más la comisión 
legal del 1,0000% anual sobre el 
saldo del capital garantizado por 
el Fondo de Garantía para Peque- 
ños Empresarios (FOGAPE) intere- 
ses y costas. Si no efectuase el pa- 
go en el acto del requerimiento se 
procederá a trabar embargo so- 
bre todos los bienes muebles oí 
muebles que guarnecen el domici- 
fío del ejecutado, incluso los dine- 

  

    

    

  

    

ros que pueda tener en cuentas 
corrientes. Se designa depositario 
provisional de las especies que se 
embarguen al propio ejecutado, 
bajo su responsabilidad legal. 
Presentación de fecha 25 de abril 
de 2025; Solicita notificación por 
avisos. Con fecha 30 de mayo de 
2025: tendido el mérito de los 
antecedentes y lo dispuesto en el 
artículo 54 del Código de Procedi- 

nto Civil, como se pide, notifí- 
quese y requiérase de pago en su 
calidad de demandado principal a 
INGENIERIA ELECTRICA Y CIVIL 
DENIS ZAMORA ARANCIBIA 
EIRL,RUN N*76.106.126-7, repre- 
sentada legalmente por DENIS 
ARTURO ZAMORA ARANCIBIA, 
dula de identidad N*7.870.798-4, y 
en su calidad de avalista y codeu- 
dor solidario a DENIS ARTURO ZA- 
MORA ARANCIBIA, cédula de iden- 
tidad _N*7.870.798-4, mediante 
avisos publicados por tres veces 
en el diario “El Mercurio de Valpa- 
raíso” , y por una vez en el Diario 
Oficial. Para efecto del requeri- 
miento de pago, citese al deman- 
dado al oficio del Tribunal ubica- 
do en calle Freire N* 555, comuna 
de Quillota, al tercer día hábil si- 
guiente de publicado el último de 
los avisos a las 09:00 horas, a fin 
de ser requerido de pago por re- 
ceptor judicial del tribunal, si el 
día recayere en día sábado, al pri- 
mer día hábil siguiente; el recep- 
tor judicial lo requerirá de pago 
hasta por la suma consignada en 
el mandamiento despachado en 
autos, más intereses, reajustes y 
costas, bajo apercibimiento que, 
si no compareciere, se le tendrá 
por requerido de pago en su re- 
beldía y por opuesto ala traba del 
embargo. Secretaría 

          

   
  

    

EXTRACTO: 2? JUZGADO de Le- 
tras de Quillota, autos Juicio Eje- 
cutivo, caratulados Banco del Es- 
tado de Chile con Johny Antonio 
Hidalgo Mena, Rol (-546-2022, 
por resolución de fecha 18 de di- 
ciembre de dos mil veinticuatro, 

    

tinuación se expone: Con fecha 06 
de mayo de 2022, Claudio Altami- 
rano Rodríguez, mandatario judi- 
cial en representación convencio- 
nal del Banco del Estado de Chile, 
a US. respetuosamente digo: ven: 
go en interponer demanda ejecu- 
tiva en contra de don JOHNY AN- 
TONIO HIDALGO MENA, Cl. 
15.093.318. ignoro profesión u 

    

ROXO, RESIDENCIAL QUINTA MER. 
CED, LA CRUZ- QUILLOTA Y/O PA- 
SAJE 3 N*10 RESIDENCIAL QUINTA 
MERCED POBLACION DE NOGALES 
CALERA. Fundo la demanda, en 
los antecedentes de hecho y dere- 
cho que a continuación expongo: 
Con fecha 11 de mayo de 2020, el 
demandado suscribió el pagaré NO 
8147630, por la cantidad de 
$17.788.389.., por concepto de ca- 
pital que el deudor recibió en mu- 
tuo en dinero en efectivo de parte 
de mi mandante, más los intere- 
ses del 0.7700% mensual a contar 
de la fecha de suscripción, obli- 
gándose a pagarlo en 82 cuotas 
mensuales, iguales y sucesivas de 
$298.787.- cada una, salvo la últi- 
ima que será de $ 298.787. todas 
con vencimiento los días 5 de ca- 
da mes, venciendo la primera el 
día 05 de agosto de 2020. Pues 
bien, el deudor ha dejado de pa- 
gar desde la cuota con vencimien- 
to el 05 de enero de 2022 inclusi- 
ve, y todas las posteriores por lo 
que, conforme a lo estipulado en 
el documento, el Banco ha decidi- 
do hacer exigible el total de la 
deuda, demandando la suma de 
$19.455.233.-, más los intereses 
corrientes y moratorios que se 
han devengado y se devenguen 
hasta el cumplimiento total e ínte- 
gro de la deuda, con costas, POR 
TANTO, en mérito de todo lo ex- 
puesto y de acuerdo con lo dis- 
puesto en la Ley 18.092; artículos 
434 y siguientes del Código de 
Procedimiento Civil; Ley 18.010 y 
demás pertinentes; RUEGO A SS. 
se sirva tener por interpuesta de: 

  

    

manda ejecutiva en contra de don 
JOHNY ANTONIO HIDALGO MENA, 

ividualizado, ordenando 
quese despache mandamiento de 
ejecución y embargo en su contra, 
por la suma de $19.455.233.-, más 
los intereses pactados, reajustes y 
costas que se han devengado y se 
devenguen hasta el cumplimiento 
total e íntegro de la obligación, de 
la forma en que ya se señaló, or 
denando que se requiera de pago, 

poniendo en definitiva, que la 
ejecución siga adelante hasta que 
se haga entero y cumplido pago 
de lo adeudado a mi mandante, 
con expresa condenación en cos- 
tas. Primer otrosí: Señala bienes 
para la traba del embargo y depo- 
sitario; Segundo otrosí: Acompa- 
ña documentos bajo apercibi- 

  

   

    

reo electrónico. Sexto otrosi: Pa- 
trocinio y poder. Con fecha 09 de 
mayo de 2022: Pospone inicio de 
tramitación. Presentación de fe: 
cha 10 de mayo de 2022: Presen: 
tación material de documentos en 
la secretaría del tribunal. Con fe- 
cha 11 de mayo de 2022: Pospone 
inicio de tramitación. Presenta- 
ción de fecha 11 de mayo de 2022: 
Cumple lo ordenado. Con fecha 13 
de mayo de 2022: Ordena despa- 
char mandamiento. Con fecha 13 
de mayo de 2022: Mandamiento. 
Presentación de fecha 16 de mayo 
de 2022: Solicita corrección de 
mandamiento. Con fecha 17 de 
mayo de 2022: Habiéndose adver- 
tido un error en resolución de fo- 

    

anticipada en el párrafo antepe- 
núltimo, en circunstancias que 
por resolución de folio 6 se infor 
mó nuevo monto por el cual se de- 
manda al demandado, monto que 
no incluye intereses, rectifíquese 
resolución de folio 7, en el sentido 
de eliminar el párrafo indicado y 
aclararse que la cuantía de la cau 
sa es de $15.186.707. Para mayor 
claridad se transcribe resolución 
con las modificaciones ya mencio- 
nadas: Téngase por acompañado 
documento, con citación. Habién 
dose cumplido lo ordenado, se 
provee demanda: A lo principal: 
Por interpuesta demanda en j 
cio ejecutivo, despáchese manda. 
miento de ejecución y embargo. Al 
primer otrosí: Téngase presente, 
Al segundo otrosí: Téngase por 
acompañado pagaré bajo aperci- 
bimiento del artículo 346 N*3 del 
Código de Procedimiento Civil 
tercer otrosí: Estese a lo dispues- 
10 ena actual redacción del ar 
culo 14 del Código de Procedi 
miento Civil. Al cuarto otrosí: Tén- 
gase presente y téngase por 
acompañado documento, con ci- 
tación. Al quinto otrosí: Téngase 
presente. Al sexto otrosí: Téngase 
presente. Mandamiento rectifica- 
do: En Quillota, a 17 de mayo de 
dos mil veintidós. Como se pide, 
rectifíquese mandamiento de fo- 
lio 1, en el sentido de aclarar que 
el monto demandado es de 
$15.186.707.- Para mayor claridad 
se transcribe mandamiento con la 
modificación efectuada: Manda- 
miento de Ejecución y Embargo: 
Un Ministro de Fe requerirá de pa- 
go a JOHNY ANTONIO HIDALGO 
MENA, con domicilio en CALLE CE- 
RRO LA CAMPANA N* 33 PARADE- 
RO 16, RESIDENCIAL QUINTA MER- 
CED, LA CRUZ- QUILLOTA Y/O PA- 
SAJE 3N*10 RESIDENCIAL QUINTA 
MERCED POBLACION DE NOGA- 
LESCALERA, para que en el acto 
del requerimiento paguen a BAN- 
CO DEL ESTADO DE CHILE o a 
quién sus derechos representen, 
la suma de $15.186.707.- más inte. 
reses y costas. Si no efectuase el 
pago en el acto del requerimiento 
se procederá a trabar embargo 
sobre todos los bienes muebles o 
inmuebles que guarnecen el do- 
micilio del ejecutado, incluso los 
dineros que pueda tener en Cuen- 
tas Corrientes. Se designa deposí 
tario provisional de las especies 
que se embarguen al propio eje- 
cutado, bajo su responsabilidad 
legal. Presentación de fecha 17 de 
diciembre de 2024: Solicita notif- 
cación por medio de avisos. Con 

  

   

    

  

  

  

fecha 18 de diciembre de 2024 el 
2*Juzgado de Letras de Quillota: 
Atendido el mérito de los antece- 
dentes y lo dispuesto en el articu- 
lo 54 del Código de Procedimien- 
to Civil, como se pide, notifíquese 
la demanda y requiérase de pago 
al ejecutado JOHNY ANTONIO Hi- 
DALGO MENA. Run N*15.093.318- 
8, en su calidad de deudor princi- 
pal, mediante avisos publicados 
por tres veces en el diario “El Mer- 
curio de Valparaíso” y por una vez 
en el Diario Oficial. Para efecto 
del requerimiento de pago, cítese 
al demandado al oficio del Tribu- 
nal ubicado en calle Freire N*55' 
comuna de Quillota, al tercer día 
hábil siguiente de publicado el úl- 
timo de los avisos a las 09:00 ho- 
ras, a fin de ser requerido de pago 
por receptor judicial del tribunal, 
si el día recayere en día sábado, al 
primer día hábil siguiente; el re- 
ceptor judicial lo requerirá de pa- 
go hasta por la suma consignada 
en el mandamiento despachado 
en autos, más intereses, reajustes 
y costas, bajo apercibimiento que, 
si no compareciere, se le tendrá 
por requerido de pago en su re- 
beldía y por opuesto ala traba del 
embargo. Secretaría 

   

  

EXTRACTO: 1* JUZGADO de Le- 
tras de Quillota, autos Juicio Eje- 
cutivo, caratulados Banco del Es- 
tado de Chile con Sociedad Agrí- 
cola Austral Limitada, Rol C-92- 
2022, por resolución de fecha 29 
de octubre de dos mil veinticua- 
tro, se ha ordenado notificar de- 
manda de autos por medio de avi- 
sos extractados, según lo dispues- 
to en el artículo 54 del Código de 
Procedimiento Civil, lo que a con- 
tinuación se expone: Con fecha 21 
de enero de 2022, Claudio Felipe 
Altamirano Rodríguez, en repre- 
sentación convencional del Banco 
del Estado de Chile, interpone de- 
manda ejecutiva en contra de 
don(ña) Sociedad Agrícola Austral 
Limitada, Cl. 76.933.730-K, en ca- 
lidad de deudor principal, ignoro 
giro, representada legalmente por 
doña Caterinna Paota Gorziglia 
Neira, Cl. 18.392.656-K, ignoro 
profesión u oficio, domiciliados en 
Parcela La Lura SN, Quillota y en 
calidad de avalista y codeudor so- 
lidario, en contra de don Juan 

  

  

  

  

Luta SN, Quillota. Fundo la de: 
manda, en los antecedentes de 
hecho y derecho que a continua- 
ción expongo: Con fecha 25 de Ju- 
nio de 2020, la demandada suscri- 
bió el pagaré N* 8281855, por la 
cantidad de $50.000.000.-, por 
concepto de capital que la deudo- 
ra recibió en mutuo en dinero en 
efectivo de parte de mi mandante, 
más los intereses del 0,2900% 
mensual a contar de la fecha de 
suscripción, obligándose a pagar- 
lo en 42 cuotas mensuales. Pues 
bien, la deudora ha dejado de pa- 
gar desde la cuota con vencimien- 
to el 27 de Septiembre de 2021 in- 
clusive, y todas las posteriores 
por lo que, conformeaa lo estipula- 
do en el documento, el Banco ha 
decidido hacer exigible el total de 
la deuda, demandando la suma de 
$42.447.136, más os intereses co- 
rrientes y moratorios que se han 
devengado y se devenguen hasta 
el cumplimiento total e íntegro de 
la deuda, con costas. POR TANTO, 
en mérito de todo lo expuesto y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
18.092; artículos 434 y siguientes 
del Código de Procedimiento Civil; 
Ley 18.010 y demás pertinente: 
RUEGO A SS., se sirva tener por in- 
terpuesta demanda ejecutiva en 
contra de don(ña) SOCIEDAD 
AGRICOLA AUSTRAL LIMITADA, en 
calidad de deudor principal, re- 
presentada _ legalmente “por 
don(ña) CATERINNA PAOLA GOR- 
ZIGLIA NEIRA, y en calidad de ava- 
lista y codeudoría) solidario(a), en 
contra de don(ña) JUAN EDUARDO 
GORZIGLIA SAIN, ya individualiza- 
dos, ordenando que se despache 
mandamiento de ejecución y em- 
bargo en su contra, por la suma de 
$42.447.136.-,más los intereses 
pactados, reajustes y costas que 
se han devengado y se devenguen 
hasta el cumplimiento total e ínte- 
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